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MUNICIPALIDAD de  MARCOS JUAREZ
LICITACIÓN

OBJETO: contratación y provisión de mano de obra, materiales, herramien-

tas y equipos necesarios para la “AMPLIACIÓN DEL DESAGÜE PLUVIAL 

EN BV. I. LARDIZÁBAL ENTRE CALLE LOS PIAMONTESES Y CALLE 

LAVALLE” MONTO MINIMO OFICIAL: $ 2.684.454,12. APERTURA: 8 de 

octubre de 2018 – 11.00 Hs. VALOR DEL LEGAJO: $ 12.000,00 SELLADO: 

$ 1.700,00. Retirar en Tesorería Municipal

4 días - Nº 173297 - $ 988,80 - 27/09/2018 - BOE
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MUNICIPALIDAD de  VILLA NUEVA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2018

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA. LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2018. EX-

PEDIENTE MUNICIPAL Nº 19383/18. Obra cordón cuneta en los Barrios Costa 

de Oro, Miraflores y Rincón Escondido de la Ciudad de Villa Nueva. VENTA DE 

PLIEGOS: en calle Marcos Juárez Nº 552, Villa Nueva-5903-Córdoba, en días 

hábiles de 08:00 a 12:30 hrs desde el día 26/09/2018 hasta el día 05/10/2018. 

CONSULTAS AL PLIEGO: por nota por mesa de entrada en calle Marcos 

Juárez Nº 552, Villa Nueva-5903-Córdoba, en días hábiles, de 08:00 a 12:30 

horas y hasta 72 horas antes de la apertura de ofertas. PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS: en calle Marcos Juárez Nº 552-Villa Nueva-5903-Córdoba, hasta 

el día 15/10/2018 hasta las 10:00 horas. APERTURA DE SOBRES: en calle 

Marcos Juárez Nº 552-Villa Nueva-5903-Córdoba, el día 15/10/2018 a las 11:00 

horas. Presupuesto Oficial: $ 18.350.000. VALOR DEL PLIEGO: $25.000.

3 días - Nº 173736 - $ 2586 - 27/09/2018 - BOE

MUNICIPALIDAD de  LA CUMBRE
DECRETO Nº 106 / 2018

VISTO:  La realización del XXX St. Luke’s Choir Festival, organizado por 

el St.Luke’s College entre los días 24 al 26 de agosto próximo en nuestra 

localidad de La Cumbre.

Y CONSIDERANDO: 

 Que en este acontecimiento participarán importantes colegios de 

Buenos Aires y Córdoba, entre los que se cuentan Northlands, St. An-

drew’s Scotts School, Colegio Santa Inés, St. Mark’s School, Institu-

to Zipoli, además del colegio anfitrión: St. Luke’s College Olivos y St. 

Luke’s College Nordelta.

 Que en estos treinta años de trayectoria del Festival, siempre en 

nuestra localidad, se ha convertido un espacio para compartir  el traba-

jo desarrollado por los coros de la secundaria, fomentando el progreso 

artístico afianzando los lazos con diferentes agrupaciones musicales 

de las provincias mencionadas.

 Que esta concreción se realiza bajo el lema “Educar a través de la 

música” en la búsqueda que los alumnos puedan compartir, aprender 

y divertirse con sus pares, al tiempo que disfrutan y se comunican a 

través de un lenguaje universal como es el musical.

 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE DECRETA

 Articulo: 1º DECLARASE de INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL, la rea-

lización del XXX St. Luke’s Choir Festival, organizado por el St.Luke’s College 

entre los días 24 al 26 de agosto próximo en nuestra localidad de La Cumbre.

 Articulo: 2º BRINDESE a través de la Dirección de Cultura en todo lo 

atinente a una mejor estada y presentación de este festival coral.

 Articulo: 3º COMUNIQUESE, publíquese dese copia a los interesados, 

a las áreas municipales correspondientes, al Registro Municipal y archívese.

 DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CUMBRE, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO.

Fdo.: PABLO ALICIO    Sec. de Coordinación y Relaciones con la Comuni-

dad Municipalidad de La Cumbre. / Cr. RUBEN JUSTO OVELAR Intenden-

te Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 174226 - s/c - 26/09/2018 - BOE
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Atención al Público: 
Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. 
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